
SENCE
,rin¡rt rio d.t fr¡b¡¡t
y Prcdrióñ Soatrl

Gobierno de chile

&

0 5 ocr?0ü

DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE HEGION DE VALPARAÍSO

A :REPRESENTANTE LEGAL
CAPACITACION FIGAN LIMITADA
Av. Manuel Blanco N"1041 OF. 13
Valparaíso

Me permito informar a Usted, de la Resolución Exenta
N"2856 que se adjunta, la cual aplica multa adm¡nistrativa como resultado de la
fiscalización de Franquicia Tr¡butaria para Capacitación regulada por la ley No19.518 y su
Reglamento General, en la región de Valparaíso.
El pago de la multa se ejecutará a través del Formulario de Tesorería General que se
adjunta. Una vez realizado el pago, el OTEC debe presentar en Oficina de Partes
Regional, cop¡a del formulario debidamente t¡mbrado, mediante carta dirigida a quien
suscribe.
Se adjunta copia del lnforme lnspectivo Folio No347, que cont¡ene los antecedentes
fundantes de la citada resolución.

Sin otro particular, se despide cordialm

F¡scalizac¡ón Curso.

lnforma Resoluc¡ón.
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&.ffi REF,: Aplica multa administrativa al Organismo
Técnico de Capacitación "Capacitación Figan
Limitada", R,U,T. N"76.763.030-1, en el marco de la
fiscalización de la Franquicia Tributaria regulada por
la ley 19.518 y su Reglamento General, contenido
en el D.S. N" 98 de '1997 del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social.

3.- Que po

descargos, Ord. N''1754, de fecha 28 de julio de 2015, se

OTEC ya singularizado.

056,

r medio de oficio de solicitud de

solicitaron los descargos respectivos al

.)
RESOLUCIÓN EXENTA NO

CONSIDERANDO:

1 .- Que con fecha 15 de julio de 2015, la

fiscalizadora de la Unidad de Frscalización de la Dirección Regional de Valparaíso, Doña María
Pilar Montoya Sánchez, fiscalizó a el Organismo Técnico de Capacitación "Capacitación Figan
Limitada", R.U.T. N076.763.030-1, en adelante'El OTEC', domiciliado en Av. Manuel Blanco
N'1041 0f.13, Valparaíso, representado legalmente por Don Guillermo Vargas Orellana, Rut:
08.599,186-8, respecto del curso "lr/anejo de Técnicas de Comunicación Asertiva", código Sence
1237938210, conespondiente a la acción de capacitación N"5.007.997, a ejecutarse en el
domicilio y horarios informados al Sence.

2.- Que en el proceso de revisión del libro de clases
electrónico (LCE) se constata una ser¡e de inconsistencias en el horario de ejecución y por ende,
el curso no completa el total de horas comprometidas, especificamente, de un total de 24 horas

informadas para este cód¡go, el registro de asistencia consignado en el libro de clases eleckónico
(LCE) sólo anoja la ejecución de 22 horas con 2 minutos. El detalle se muestra a continuación:

Fecha de Asistencia Horario lnformado a Sence Horario Revisado en LCE

15-07-20'15 De 09:00 a 13:00 y 14:30 a '18:30

hrs.

De 08:55 a '18:08 hrs

17 -07 -2015 0e 09:00 a 13:00 y 14:30 a 18:30
hrs.

De 09:55 a 13:05 y 13:22 a 16:36 hrs

18-07-20'15 De 09:00 a 13:00 y 14:30 a 18:30
hrs.

De 09:00 a 13:03 y 14:35 a l8:27 hrs
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4.- Que mediante misiva recepcionada con fecha 07

de agosto de 2015, el oTEC en cuestiÓn interpone los descargos de la especie. En efecto, Don

GuilÉrmo Vargas Orellana, quien firma como Representante Legal, presenta sus descargos en

los que sustancialmente señala lo siguiente:
'EI mencionado curso fue iniciado en la techa y

horarios indicados (15-07-2015), sin enbargo el relator cometió un enor en el ingreso del bloque,

considerando el horario de inicio y final , con lo que creÓ un bloque de todo el dia ( . )" .

'H segundo día del curso 17-07-2015 el relator no

pudo ingresar a/ sistema porque este no lo reconocía, motivo por el cual el director de nuestra

OTEC para tralar de solucionar el problema, mientras tanto yo ne comuniqué con ACEPTA

donde una persona me indicó a través del teléfono /o que se debia hacer para incorporar al

relator, lo que finalmente se pudo hacer (...)",
"El tercer día del cursp 18-07-2015 no se

presentaron problemas y el horario registrado aincide con el horaio informado".

Entiendo que los horarios reglstrados no coinciden

con los horaios infornados, stn embargo eslos últimos fueron cumplidos a cabal¡dad (. ..)'.
"(...) lo ocurido con esle curso fue un enor en el

manejo tanto del programa de asistencia como en el uso del huellero (...)".

6.- Que el informe de fiscalización N'347, de fecha
10 de agosto de 2015, mntiene todos los antecedentes de hecho que han servido de base al
presente pronunciamiento, es parte integrante de la presente resolución exenta.

7.- Que se han tenido presente las circunstancias
que agravan la conducta infraccional descrita, especificamente las relativas a la conducta anterior
del infractor, en razón que el OTEC, en comento, regisha multas anteriores en el sistema. Lo

anterior teniendo en cuenta lo expuesto en el artículo 77 N' 2 del Reglamento General de la ley
19.518, contenido en el D.S. N'98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,

Lo dispuesto en los artículos 75 y siguientes de la
Ley N" 19.518, artículos 67 y siguientes y 82 del Decreto Supremo No98 de 1997, del Ministerio

5.- Que los descargos no han tenido el méíto
suficiente para desvirtuar las irregularidades detectadas en el marco de la fiscalización de que

trata, toda vez que el OTEC, reconoce explicitamente haber cometido erTores en el uso de LCE,
generando con ello la ejecución de un número inferior de horas a lo informado previamente a
Sence. A su vez, no evidencia el reporte oportuno a la empresa Acepta de las fallas o problemas

ocurridos durante la ejecución del curso.

VISTOS:



del Trabajo y Previsión Social, lo consignado en el articulo .41 
de la Ley N019'880' y las

facultades que me confiere el articun ao,-ütras,0 y s) de la ley citada en primer término'

RESUELVO:

2.- El pago de la multa, se deberá realizar a través

del Formulario que la Tesoreria General de la República disponga para tales efectos, el

cual podrá efectuarse en las Tesorerias Regionales y/o Provinciales del pais, o en cualquiera de

las lnst¡tuciones Recaudadoras Autorizadas.

3.- El pago de las multas deberán acreditarse,

dentro de los 45 dias siguientes a Ia fecha de notificación de la misma, en las respectivas

Direcciones Regionales de Sence. De no efectuarse lo anterior, se remitirán los antecedentes a la

Tesoreria General de la República para su cobro administrativo. Tratándose de un Organismo
Técnico de Capacitación, mientras penda el pago de la multa impuesta, el Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo no otorgará su aprobación para la e.lecución de nuevos cursos, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 letra j) del Decreto Supremo N98 de 1997, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

4.- Notifiquese, a la entidad sancionada mediante
carla certificada. La presente Resolución Exenta podrá ser reclamada ante los Tribunales
Laborales, conforme a la ley 20,260, que modifica el libro V del Código del Trabajo y la Ley
20.087, que establece un nuevo procedimiento laboral, de reclamación de multas y demás
resoluciones administrativas, regulado en el artículo 503 del Título ll del Libro V del Código del
Trabajo y/o conforme a lo establecido en el articulo 41, en relación con el artículo 59, ambos de la
Ley N0 19,880, en este último caso denko del plazo de 5 días hábiles, contados desde la
notificación de Ia presente resolución.

1.- Aplicase al OTEC "Capacitac¡ón Figan Limitada'"

R.U.T, N"76.763.030-'1 , por las infracciones "ñtltd" 
en el- considerando segundo de.1a

pi....t 
".ói*0., 

las sigulentes muttas-aiministrativas a beneficio fiscal, habida consideración

de agravante existente:

a) Multa equivalente a 01 UTM, en razón de

" ejecutar ta capacitación en un horar'to diferenie at autoizado por el Se,¡cio Nacional', infracciÓn

;il;i;.; el numerat 3 det Artícuto 750 del Regtamento General de la ley 19.5'18. D.S.98 de

i99z del Ministerio del Trabajo y PrevisiÓn Social'

b) Multa equivalente a 03 UTM, en razÓn de 'no

completar ettotat de horas de capacitación" , infracción prevista en el ArtÍculo 760 del Reglamento

GenLral de la ley 19.5'18. D.S. 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
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TESORERIA GENERAL
DE LA REPUBL¡CA

Nombre: CAPACITACION FIGAN LTDA

D ireccion 00'10
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